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Informe del Secretario General

En su v1ges1mo séptimo período de sesiones, la Asamblea General pidió
al Secretario General que le presentara anualmente un informe sucinto
sobre las principales recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección
que afectaban a las Naciones Unidas y que no hubieran sido aplicadas,
indicando las razones de ello. En su trigésimo segundo período de sesiones,
la Asamblea General aprobó la resolución 32/199, de 21 de diciembre de 1987,
en la cual decidió que en los futuros informes del Secretario General sobre
la aplicación de las recomendaciones de la Dependencia se suministrara
información concisa sólo respecto de los informes que la Dependencia hubiera
indicado que eran de interés para la Asamblea, una de sus Comisiones
Principales o sus demás órganos subsidiarios. Asimismo, en su resolución
42/218, de 21 de diciembre de 1987, la Asamblea pidió a todos los órganos del
sistema de las Naciones Unidas que examinaran detenidamente los informes de la
Dependencia Común de Inspección comprendidos en sus respectivas esferas de
competencia y que, cuando correspondiera, formularan observaciones sobre las
recomendaciones que figuraban en dichos informes. Además, la Asamblea
General, en su resolución 44/184, de 19 de diciembre de 1989, pidió al
Secretario General que uniformara el formato de sus informes relativos a
la labor y recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección a fin de
incluir en ellos las recomendaciones de la Dependencia y las decisiones de
la Asamblea y otros órganos rectores, antes de formular. sus observaciones.
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La Asamblea instó también al Secretario General y a la Dependencia Común de
Inspección a que, cuando preparasen, respectivamente, el informe sobre la
aplicación de las recomendaciones de la Dependencia y el informe anual,
coordinaran sus esfuerzos a fin de presentarle la máxima información posible
sobre la aplicación de las recomendaciones de la Dependencia. Este informe se
presenta de conformidad con dichas decisiones e 1.ncluye información detallada
sobre el estado de la aplicación de las recomendaciones que figuran en dos
informes de la Dependencia Común de Inspección.
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l. EXAMEN DEL USO DEL EQUIPO SUMINISTRADO PARA LOS PROYECTOS
DE COOPERACION TECNICA EN LOS PAISES EN DESARROLLO

l. Se presentó un informe sobre este tema al Consejo Económico y Social en
su segundo período ordinario de sesiones de 1989 (véase el documento E/1989/7).
Además de las correspondientes conclusiones el informe contenía seis
recomendaciones para las organizaciones y los organismos del sistema de las
Naciones Unidas que se ocupaban de la ejecución de proyectos de cooperación
técnica en países en desarrollo. El Comité Administrativo de Coordinación
(CAC) formuló observaciones al respecto que se transmitieron al Consejo
Económico y Social en el documento E/1989/7/Add.J.. En su segundo período
ordinario de sesiones de 1989, el Consejo Económico y Social examinó el
informe en relación con la cuestión de las actividades operac'onales para el
desarrollo y tomó nota de él en su decisión 1989/189.

A. Formulación de proyectos

Recomendación 1; Los proyectos en los gue se utiliza un eguipo
importante deberían ser objeto de una asistencia preparatoria.
Durante esta fase, los organismos de ejecución deberían poner particular
interés en hacer participar desde el primer momento a los servicios de
adguisición, los expertos y el personal de contraparte nacional en la
definición de las necesidades y la especificación del equipo. Esto
permitiría asimismo preparar presupuestos racionales y sobre todo
planificar a tiempo las compras y las entregas.

2. Las organizaciones correspondientes apoyaron plenamente esa recomendación
y señalaron que, en general, hacia tiemp~ que llevaban preconizando la
adopción de las medidas propuestas. Desde la publicación del informe de la
DCI cada vez se recurre con más frecuencia a la asistencia preparatoria para
ejecutar proyectos complejos que suelen exigir la utilización de un volumen
importante de equipo.

3 Para propiciar las adquisiciones de países en desarrollo y de importantes
países donantes con capacidad subutilizada, la Oficina de Servicios
Interinstitucionales de Adquisición (OSIA) ha preparado catálogos por países y
una base de datos informatizada con asistencia de varias organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas y del centro de coordinación correspondiente,
que suele ser la Cámara de Comercio de cada pais. Esos catálogos ofrecen una
visión general de la capacidad de los países de suministrar productos y
servicios para proyectos financiados por el sistema de las Naciones Unidas.
La consulta de los catálogos durante la fase de formulación de proyectos
contribuirá a que aumenten las adquisiciones de países predeterminados y se
planifiquen debidamente los proyectos de presupuesto y los plazos de entrega.

4. Generalmente se observa que, cuando se suministra equipo, se suele hacer
poco hincapié en el servicio posve~ta y en los criterios de normalización de
los países, lo que entraña un aumento de los gastos de formación y de
conservación. Para abordar ese problema, que afecta sobre todo a los
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denominados productos de uso común, la OSIA ha preparado catálogos especiales
para normalizar productos tales como los vehículos de motor y el material de
oficina. La OSIA tiene previsto preparar un nuevo catálogo en 1992 sobre
material de socorro para casos de emergencia.

5. Por otra parte, las organizaciones estuvieron de acuerdo en que se
debería prestar más atención a ese importante ámbito y destacaron, en
particular, la necesidad de que el personal de contraparte nacional
participase en la delimitación de las necesidades y el equipo precisado
principalmente por los países en desarrollo que iban a iniciar la ejecución
nacional.

B. Reglamentación financiera

Recomendación 2 a): Los organismos deberían, indiVidual o
concertadamente. hacer un esfuerzo para ada2tar la actual reglamentación
financiera a las nuevas realidades de la situación. y en particular a la
ejecuciÓn de los proyectos de asistencia técnica.

6. Las organizaciones correspondientes están aplicando esa recomendación
como parte de la labor que realizan para flexibiíizar la~ normas de la
reglamentación financiera vigente. En los últimos años se ha modificado parte
de la reglamentación financiera que afecta a los organismos encargados de
ejecutar proyectos de asistencia técnica. En particular, los límites
establecidos para las cómpras que no requieren aprobación del Comité de
Contratos de la Sede de las Naciones Unidas y para las compras locales que no
requieren una licitación supervisada por la Sede se han ampliado de 40.000 a
70.000 dólares de los EE.UU. y de 5.000 a 20.000 dólares, respectivamente.
Las organizaciones que ejecutan .108 proyectos colaboran estrechamente para
lograr una mayor flexibiH,dad en esa esfera y adaptar la reglamentación
financiera vigente a la nueva situación.

Recomendación 2 b): El PNUP y los donantes en general deberían tener
en cuenta las capacidades reales de los Estados: habría gue introducir
cambios en la política y en los procedimientos. a fin de admitir la
posibilidad de gue en el porvenir la asistencia tome a su cargo la
contribución de contraparte de algunos Estados (los más pobres). Sin
yna medida de esta índole la ejecyci6n del proyecto tropezará con graves
dificultades.

7. En aplicación de esa recomendación, los oficiales de las oficinas
exteriores del PNUD procuran tener en cuenta las capacidades reales de los
países y establecer un criterio más flexibla en relación con las obligaciones
de contraparte, particularmente de los países en desarrollo más pobres. Las
contribuciones de contraparte de los países receptores con monedas no
convertibles suelen consistir únicamente en la aportación de insumos en
especie y en el pago del personal de contraparte nacional.
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8. Cuando un gcbierno carece de recursos financieros para habilitar los
locales que ha facilitado con miras a la ejecución de un proyecto, éste suele
absorber los costos correspondientes. Por otra parte, a veces transcurre
cierto tiempo hasta que los gobiernos deciden facilitar los locales necesarios
para los proyoctos, por lo que frecuentemente se tienen que poner en marcha en
instalaciones provisionales que distan mucho de reunir las condiciones óptimas.

9. Cemo la aportación de equipo constituye un gasto local no periódico de
los proyectos, es razonable que el PNUD sufrague esos gastos cuando el
Gobierno receptor no puede hacerlo. En la mayoría de los casos, esa solución
no compromete la viabilidad de las actividades de los proyectos, a diferencia
de lo que ocurre con los gastos locales periódicos.

C. Presupuestos de los proyectos

Recomendación 3 al: [Los presupuestos deberían comprender:] Un crédito
para el suministro de piezas de repuesto mientras el proyecto está en
curso y durante cierto tiempo después de terminado. La reglamentación
para el uso de los fondos de gue se trate puede ser definida, pero @n
general debe colocarse bajo la responsabilidad del organismo de ejecución
durante el proyecto y bajo la del Representante Residente despué§.

10. La mayoría de las organizaciones correspondientes aplica fielmente el
principio de que se deben consignar créditos suficientes para piezas de
repuesto no sólo mientras se ejecuta el proyecto, sino también durante c~erto

tiempo d~spués. Esa recomendación se ha aplicado ampliamente en las oficinas
exteriores ubicadas en Africa. Cada vez son más frecuentes los créditos para
el suministro de piezas de repuesto, aunque únicamente se suele contemplar la
adquisición de repuestos para vehículos.

Recomendación 3 bl: [Los presupuestos deberían comprender:] Un aumento
en el porcentaje reservado generalmente para la formaciÓn, sobre todo
cuando de ella dependen el mantenimiento y la supervivencia de un equipo
importante.

RecomendaciÓn 3 cl: [Los presupuestos deberían comprender:] Un crédito
por depreciaciÓn de la moneda de referencia del presupuesto y, en caso de
depreciaciÓn muy considerable, u~ reajuste completo del presupuesto.

11. Las organizaciones correspondientes señalan que en los documentos y
presupuestos de los proyectos raramente figuran créditos para formaciÓn en
materia de mantenimiento y por concepto de depreciación de la moneda de
referencia. No obstante, en las revisiones de los presupuestos se aborda ese
problema cuando se plantean casos de especial necesidad. Se reconoce que la
depreciación es un problema que afecta tanto a los dÓlares de los EE.UU. como
a las monedas nacionales. Paralelamente, varias organizaciones de ejecuciÓn
consideran que, con objeto de que se apliquen debidamente esas
recomendaciones, se debe hacer una distinciÓn clara entre el mantenimiento
y la reparación del equipo, ya que se requieren conocimientos muy distintos
para realizar una y otra actividad.

/ .. ~
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D. FormaciÓn

~ecomendaciÓn 4: El PNVD debe cuidar gue el organismo de ejecución
observe al pie de la letra el prQgrama de formaciÓn previsto en el
documento del proyecto (concesiÓn de becas para cursos en el extranjero y
cursos en el país), en la medida en gue el gobierno interesado haya dado
cumplimiento a su obligaciÓn de proporcionar candidatos.

12. Las oficinas exteriores del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) aplican esa recomendaciÓn en la medida en que los gobiernos
receptores proponen a candidatos idÓneos. Por lo general, los organismos de
ejecuciÓn asignan alta prioridad a la ejecución plena de los programas de
formaciÓn establecidos para alcanzar los objetivos de los proyectos. No
obstante, algunas organizaciones consideran que la recomendaciÓn, tal como
está redactada, no tiene en cuenta que las .necesidades de formaciÓn v~rían a
lo largo del tiempo, por lo que es necesario cierto margen de flexibilidad
para ajustar los programas de formaciÓn contemplados en los documentos de los
proyectos. Por ello, las organizaciones procuran efectuar los ajustes
necesarios.

E. Destino del eguipQ

RecomendaciÓn 5; Recomendamos al PNUD y a todas las Qrganizaciones del
'sistema gue se intrQduzca una cláusula para exigir una evaluaciÓn técnica
de tQdQs lQs elementQs del equipQ técnicQ, científico y lQgísticQ de un
prQyecto antes de su traspasQ al gobierno al terminar el prQyectQ. Esta
evaluaciÓn técnica debería llev~rla a cabo personal del prQyectQ Y
debería cQnstituir, en el planQ local. una apreciaciÓn de las cQndiciQnes
de funciQnamiento en las que se traspasa este equipQ. Esta QperaciÓn
debería ser ay~lada luegQ PQr el equipo final de evaluaciÓn.

13. Las organizaciones correspondientes apoyan esa recomendaciÓn y la aplican
en la práctica. No obstante, cabe señalar que la evaluación técnica de todos
los elementos del proyecto y de las condiciones de funcionamiento en las que
se traspasa el equipo al gobierno se suele enmarcar en el contexto más amplio
de la evaluaciÓn de los resultados del proyecto, que realiza, a su conclusión,
el equipo final de evaluación tripartito, integrado por una representación del
gobierno, el Representante Residente del PNUD y el organismo de ejecución. La
realizaciÓn de una, evaluaciÓn técnica prelimi.nar concreta al terminar el
proyecto, según se sugiere en la recomendación, puede resultar ineficaz, ya
que exigiría nuevos recursos financieros y humanos.

14. Además, hay-que tener en cuenta que no se han consignado créditos para
reparar el equipo antes de hacer entrega de él al gobierno. La incapacidad
del gobierno para reparar el equipo gastado o defectuoso se suele poner de
manifiesto al final de la ejecuciÓn de los proyectos, momento en que, por lo
general, resulta dificil movilizar los fondos necesarios para efectuar
reparaciones. Las dificultades se agudizan sobre todo en el caso. de los
países receptores con monedas no convertibles. No obstante, cuando los
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gobiernos formulan peticiones concretas al respecto por conducto de las
oficinas exteriores, la sede del PNUD suele autorizar que se acepten monedas
no convertibles a los efectos de la compra de elementos del equipo o piezas
da repuesto.

F. Manuales de instrucción

Recomendación 6: A fin de facilitar la instalación, la utilización,
las reparaciones y el mantenimiento, los organismos deberían trabajar en

~ la preparación de manuales tipo por profesiones y por cla§e de eguipo.
Al mismo tiempo gue se realiza esta labor, debería pedirse a los
principales proveedores gue preparen folletos con instrucciones
traducidos a varios idiomas.

15. Por lo general, las organizaciones correspondientes son partidarias de la
preparación de manuales tipo para las distintas actividades profesionales y
las clases de equipo de utilización más frecuente; por ello, han emprendido
una resuelta labor al respecto. No obstante, algunas organizaciones siguen
considerando que ese cometido no corresponde a los organismos, sino a los
suministradores locales, y que los manuales tipo se deben traducir a idiomas
locales cuando sea necesario.

II. EVALUACION DEL PROYECTO REGIONAL RLA/79/03l: PROGRAMA
DE ESTUDIOS CONJUNTOS SOBRE LA INTEGRACION ECONOMICA
LATINOAMERICANA (ECIEL)

16. Por conducto del Consejo Económico y Social, reunido en su segundo
período ordinario de sesiones de 1990, se presentó un informe sobre el tema a
la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de sesiones (véase el
documento A/45/77-E/1990/10). El párrafo 43 del informe de la DCI contiene
las ~ecomendaciones formuladas al respecto al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD). Las correspondientes observaciones del Secretario
General se transmitieron a la Asamblea General por conducto del Consejo
Económico y Social en el documento A/45/77/Add.l-E/1990/l0/Add.l. En su
cuadragésimo quinto período de sesiones, la Asamblea General tomó nota de esos
informes en su decisión 45/449.

~comendación: El Inspector recomienda gue el PNUD financie una asamblea
de representantes de las instituciones miembros para e~aminar: ~) la
continuidad del ECIEL, vinculado º no a un organismo gubernamental; bl la
simplificación y modernización de su estructura; y el la reorientación de
sus programas de trabajo y cambios en la índole de sus publicaciones.

17. El PNUD está aplicando esa recomendación. Debido a los cambios de
política económica que han tenido lugar en América Latina y el Caribe, a
saber, la liberalización de la economía en el contexto del ajuste estructural
y la integración en los planos regional y mundial, la asistencia complementaria
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del PNUD en ese marco ha plasmado en la utilización del Programa de estudios
conjuntos sobre la integración económica latinoamericana (ECIEL) a los efectos
de preparar programas de asistencia técnica regionales en los ámbitos
siguientes:

a) Negociaciones comerciales internacionales: El PNUD está prestando
asistencia al respecto mediante la constitución de equipos nacionales con
miras a la celebración de negociaciones comerciales multilaterales,
particularmente en el marco de la Ronda Uruguay del GATT, así corno mediante la
formulación de estrategias en relación con negociaciones de integración
económica de ámbito regional y subregiona1;

b) Qpciones sustantivas para la recuperación econÓmica y el
desarrollo: El PNUD continúa prestando asistencia con miras a que se analicen
las consecuencias de los procesos de ajuste y estabilización y se arbitren
opciones de política económica encaminadas a hacer frente a los costos
sociales de los programas de ajuste.

18. En las observaciones que formuló a las recomendaciones del Inspector, el
PNUD señaló que estaba dispuesto a continuar prestando apoyo al ECIEL sobre la
base de una financiación conjunta. Habida cuenta de la decisión 90/34 del
Consejo de AdministraciÓn, relativa al quinto ciclo de programación, la
asignación correspondiente a la cifras indicativas de planificación (CIP)
regionales para el quinto ciclo fue reducida casi un 50', lo que repercutió en
la financiación conjunta como base para asignar recursos de la CIPo

19. En ese contexto, el prorrateo de los recursos limitados se centra sobre
todo en las instituciones regionales que contribuyen a los programas mediante
la participación en la financiación de los gastos o asignaciones paralelas en
especie. Además, la asistencia del PNUD a las instituciones regionales
incluye la realización de actividades encaminadas a abordar las cuestiones de
la viabilidad y la autofinanciación, tal corno se indica en la recomendación
del informe de la DCI.
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